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Cantidad
aprobadaUniversidad Red

49 Universidad de Valladolid. 00506 Músicas iberoamericanas (elaboraciones teóricas,
metodologías, resultados).

15.025,30

Subtotal Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,30

51 Universidad de Vigo. 00329 Tecnologías del habla. 15.025,30
00454 Productos industriales (II): Empresa, diseño y

producto.
15.025,30

Subtotal Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.050,60

52 Universidad de Zaragoza. 00528 Reina: Red de enseñanza en Inforgrafía y Arqui-
tectura.

15.025,30

00530 Manejo sostenible de suelos. 15.025,30
00531 Gobierno electrónico. 15.025,30

Subtotal Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,90

53 Universidad Internacional de Andalucía. 00426 Innovación educativa e introducción en las nuevas
tecnologías en los sistemas educativos.

15.025,30

Subtotal Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,30

57 Universidad de Pablo de Olavide. 00546 La construcción social de las identidades colectivas
desde la perspectiva del desarrollo. Historia, dere-
cho, tecnologías y sociedades en la región andina.

15.025,30

Subtotal Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,30

59 Universidad de Vic. 00502 Estudios sobre Desarrollo humano local «EDHUCAL». 15.025,30

Subtotal Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,30

Total de aprobadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 901.518,00

1461 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2002, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI) por la que
se acuerda conceder las ayudas de intercambio del pro-
grama de cooperación interuniversitaria América Lati-
na-España (Al.E.) 2003 en el ámbito iberoamericano para
Profesores universitarios.

Por Resolución de 23 de julio de 2002, de la Agencia Española de
Cooperación Internacional, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 9 de agosto, se aprobaba la convocatoria específica de ayudas de inter-
cambio del Programa de Cooperación Interuniversitaria/AL.E. 2003 en el
ámbito iberoamericano para Profesores universitarios.

Una vez finalizado el procedimiento de evaluación y selección previsto
en el punto octavo de la convocatoria las Unidades Coordinadoras Nacio-
nales del Programa en cada país y el Comité de Selección formado por
representantes de Universidades españolas, la Secretaría de Estado de
Educación y Universidades y la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional han formulado la correspondiente propuesta de concesión de
las ayudas.

Vista dicha propuesta, esta Presidencia, en uso de las facultades atri-
buidas por el Real Decreto 1141/1996, de 24 de mayo, acuerda:

1. Conceder, de acuerdo con lo estipulado en punto noveno de la
convocatoria, las ayudas del Programa de Cooperación Interuniversita-
ria/AL.E. 2003 para Profesores universitarios, a las personas incluidas
en las relaciones que se adjuntan como anexos I y II de esta Resolución:

El anexo I, integrado por 430 Profesores concertados, comienza en
Aceijas Pajares, Luis Humberto (de Perú) y finaliza en Zúñiga Villarreal,
Noel (de México).

El anexo II, integrado por 131 Profesores titulares de plazas de catálogo,
comienza por Dimas Platero, Ricardo y finaliza en Ratto Reiter, Mercedes
Gabriela. En dicho anexo se incluyen, asimismo, los nombres de hasta
dos suplentes para cada una de las plazas de catálogo adjudicadas.

Estas ayudas, de acuerdo con lo previsto en el punto undécimo de
la convocatoria, cubrirán los siguientes conceptos:

a) Seguro médico, no farmacéutico, durante el período de partici-
pación en el Programa.

b) Seguro extraordinario frente a siniestros durante el mismo período.

2. Conceder, de acuerdo con lo estipulado en el punto undécimo de
la convocatoria, la ayuda correspondiente en el pago del pasaje aéreo
hasta la ciudad de destino en España y viceversa, con un importe máximo
de 1000 dólares USA, a las personas incluidas en la relación que se adjunta
como anexo III (a), que comienza por Aguirrezabala, Marcela Silvia (de
Argentina) y finaliza en Moreno, Xiomara Leticia (de Venezuela). Asimismo,
se adjunta como anexo III (b), la relación de Profesores «suplentes» por
país y por orden de prioridad, que podrán recibir ayuda de pasaje en
caso de renuncia del/los beneficiarios de pasaje del correspondiente país.

3. Establecer la obligación de presentar por parte del seleccionado,
como justificación de la actividad realizada, en el plazo de un mes a partir
de la fecha de finalización de su estancia en España, la siguiente docu-
mentación:

a) Cuestionario de evaluación facilitado por la AECI, debidamente
cumplimentado.

b) Breve informe de la actividad desarrollada.

4. Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del pre-
sente acuerdo.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. Con
carácter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición conforme
a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. Todo ello sin perjuicio de que se utilice cualquier otra
vía que se considere oportuna.

Madrid, 17 de diciembre de 2002.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 29 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero
de 2001), el Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmos. Sres. Director general de Relaciones Culturales y Científicas y Vice-
secretaria general de la AECI.
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1462 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2002, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, por la que se reco-
gen modificaciones y concesiones de becas de la convoca-
toria general de «Becas MAE», para verano 2002 y curso
2002/2003.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado
cuarto de la Orden de 26 de marzo de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril), modificada por la Orden de 21 de enero de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 3 de febrero), en la que se establecen las bases
para la concesión de becas y ayudas de la Agencia Española de Cooperación
Internacional (AECI), y la publicación de otras convocatorias específicas
para ayudas de formación, investigación, promoción cultural, científica
o de intercambio y el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas, y en atención a lo establecido en el apartado 2.1.d)
de la Resolución de 29 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» 12
de febrero 2001), de la Secretaría de Estado para la Cooperación Inter-
nacional y para Iberoamérica y Presidencia de la Agencia Española de
Cooperación Internacional, por la que se delegan en el Secretario General
de la AECI y otras autoridades y funcionarios de la misma determinadas
competencias, y en virtud de la Resolución de 18 de enero de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» número 27, del 31), por la que se aprueba la convocatoria
general de «Becas MAE», y las resoluciones por las que se conceden becas
de la convocatoria general de «Becas MAE» de fechas 1 de julio de 2002
y 29 de agosto de 2002, a propuesta de la Comisión de Evaluación reunida
al efecto, ha resuelto:

Primero.—Confirmar las fechas de beca al estudiante que a continuación
se relaciona, en base a la Resolución de 29 de agosto de 2002, que por
error se modificaron en la Resolución de fecha 4 de octubre de 2002.

Programa II.A. Becas para ciudadanos extranjeros:

Iman Lemghich (Marruecos): 1-12-2002/30-11-2003.

Segundo.—Modificar las fechas de beca a la estudiante que a conti-
nuación se relaciona, que en Resolución de 26 de septiembre de 2002,
se le concedió de 1-10-2002 a 31-3-2003.

Programa II.B. Becas Mutis para ciudadanos iberoamericanos:

Griselda Vallejo (Argentina): 1-2-2003/31-7-2003.

Tercero.—Modificar las fechas de beca al estudiante que a continuación
se relaciona, que en Resolución de 29 de agosto de 2002, se le concedió
de 1-12-2002 a 31-1-2003.

Capítulo III.C. Becas Mutis para ciudadanos españoles:

José Cabot Nieves (España): 1-2-2003/28-2-2003.

Cuarto.—Modificar las fechas de beca al estudiante que a continuación
se relaciona, que en Resolución de 29 de agosto se le concedió de
1-10-200-31-3-3 de 2002.

Capítulo IV.A. Renovación de Becas Mutis para ciudadanos iberoame-
ricanos:

Edgar Raúl García Cacacho (Guatemala) disfrutará la beca en dos perio-
dos: 1-10-2002/31-12-2002 y 1-5-2003/31-7-2003.

Quinto.—Ampliar tres meses la duración de la beca, del 1-07-2003/30-9-2003,
del programa II.B concedida a Eduardo Abraham Cedeño Quintero (Panamá),
por Resolución de 29 de agosto de 2002, para el período 1-10-2/30-6-2003
de para hacerla coincidir con la del programa de estudios que realizará durante
el curso 2002/2003.

Sexto.—Ampliar la duración de la beca concedida en Resolución de 4
de octubre de 2002, a los estudiantes que a continuación se relacionan,
programa II.B, en las mismas condiciones económicas, cuya fecha de fina-
lización era 31-12-2002:

Nombre y nacionalidad Período ampliación beca

Cristina Angueira (Argentina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-1-2003/30- 4-2003
Liset Liy Chiong (Cuba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-2-2003/31- 5-2003
Segundo Aguilar Loayza (Ecuador) . . . . . . . . . . . . . . . 1-1-2003/30- 9-2003
Joanna Bonnelly Ginebra (República Dominicana). 1-1-2003/30- 6-2003
Nicolás Nin Vaeza (Uruguay) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-1-2003/31-10-2003

Séptimo.—Ampliar la duración de la beca concedida por Resolución
de 29 de agosto de 2002 y 7 de octubre de 2002, a los estudiantes del
programa IV.A, que a continuación se relacionan, para hacerla coincidir
con el programa de estudios que realizarán durante el curso 2002/2003.

Nombre y nacionalidad Ampliación de la beca

Chand Rakesh (India) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-7-2003 al 30-9-2003
Siham Lanjeri (Marruecos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-1-2003 al 30-9-2003
Ihab Zubeidat (Israel) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-1-2003 al 30-9-2003

Octavo.—Autorizar el cambio de fechas de disfrute de la beca para
Hispanistas (Programa I.C), concedida por Resolución de 1 de julio de
2002, con una duración de 1-9-2002 a 30-11-2002, a doña Raquel García
Rivelón (Cuba), para que haga uso de la misma por el periodo enero-marzo
2003.

Noveno.—La presente Resolución no supone incremento económico en
el expediente de gasto aprobado con anterioridad, debido a la compen-
sación de las cantidades no gastadas por las renuncias con el coste de
las modificaciones que aprueban.

Décimo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
las becas reconocidas en esta Resolución en los términos previstos por
la citada Orden de 26 de marzo de 1992, y Resolución de 18 de enero
de 2002.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente
podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso
de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14). Todo ello, sin perjuicio de
que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 27 de noviembre de 2002.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 29 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero
de 2001), el Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Culturales y Científicas.


